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Sábado 14-kle Mayo de
	

1 50 milésimas.

Las leyes ,y,4ap . disposi9i9w dek-Gobier• 	 Ts 191) SiN3CRIOION PAliT/ttltink. 	 Las leyes, 4u. clenes fy, anuncies duelse
itd son obligatorias para la .papitalllie.i pro .,-it 	 hi," 7 & lb, 	 la') ');)a` ' : ' 	 manden publicar en los Boletines oficiales
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Mij publica tgaas lo) dias excepto los Domingos.

. 	 66 	

	

180	
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(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 311de
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GODPERNO E Li pRougm
1LE GÓRiem.

910.

Por la Direecion _general de
Propiedades ' y dereChe's del 'Esta-
do se dice á oliierno de pro-
vincia, con fecha 18'de .- Abril pró-
ximnpasado, lo siguiente:

. «El Poder EjeCutivo que- ins-
pirándose en un sentimiento de
justicia, de equidad y ' pública con-
veniencia se propone aplicar rec-
tamente en su verdadero espiri-
tu las leyes desamortizadoras en
cuanto se reeere ä la concesion
del dominio útil y redelicion
directo ä los llevadores de bie-
nes del Estado por sucesion fami-
liar con anterioridad al ario•1800,
habiendo removido por la .4iiden
de 9 de marzo último las trabas y
restricciones que enervaban .la
genuina aplicacion de dichas leyes,
no puede ni , debe permitir, en
manera alguna, que -de este bene-
ficio dispensado esclusivamente ä
la honrada y laboriosa clase de
nuestros labradores, vengan quizá
ä aprovecharse personas estrailas
por determinados medios que no
admiten favorable calificacion,
frustrando así el testo literal de

,aquellas disposiciones, y el pensa-
miento de otro interes social no-
ble y patriótico del legislador.

Para que los espedientes de que
se trata se trasmitan con rapidez
y resuelvan con inquebrantable
rectitud, no necesitan los art-en-
datarius de tales_bienes el apoyo
oficioso, interesado y perjudicial
de los que alucinándoles tal vez
con el capcioso ofrecimiento de
Una supuesta gestion directa y

,; 	 f; 	 9;j1) 	 ,•
eficaz, puedan arraeerjes petos
y Concesiones reprobados, que

, afecten . ä la ' esencia mis9 del
"beeficio 1 íqÌe 1 nos ieterikos,

Aligh rdjcfas reitrib uc iones' de
pl.otlenagtija Moralidad; Menes-
fer 	 tanto, aliar
t'es ani'ah(* )y:i ä.'Sécliania,s, lb en,all
se cMeibli4;"cMdiVai.¡adär en tos .
es. Ped?Qiii4S de una n anera
cien fe . 3̀; r4 	 171-itpah \ i-
ma cirehistáncia' eixt3a3gr el
artículo' fi fäe' tas 	27 'de Fe-
brer6d'e'1856, reSVéCto ne,he jos•
recurrentes usan deT)déreeh65111-1.-
ra sí Vilo para cederlo ä otras per-
sonál.'La . ley aspira ä conertir
en propietarios estos naorigera-
dos y laboriosos cultivadoree pe-
ro dista mucho de querer qu'e: lle-
guen á utilizarse de este beneficio,
especuladores codiciosos por me-
dios reprobados.

A 'eSte prop6sirto'euidará V. S.
de que en cada ündde los citados
espedientes, elite están trainitän-
dose se presente una "cleciaracion

'Ytii4.da de los arrehdatarios
doreS ', heielia ante el juez de

primera instancia del respectivo
partido judidial, en qu'e
constar no han celebrado con-
venio, contiendo compromiso, no
otorgado documento alguno pú-
blico ki privado coa el fin de ce-
der-su derecho en todo 6 en parte
ä otras personas que solarriente
piden para sí.

Estas diligencias se unirán ä
loS espedientes antes de remitirlos,
ä este Centro DirectiVo 'para la
resotucion definitiva.

Se servir ií V. S. dispoi ner, así
mismo, que in mediataniente se in-
serte esta corniinieacion en el «Bo-
letin oficial» de 'esa provincia pa-
ra conocimiento de los interysa-

dos, y se remita un ejemplar de
su publicacion.

; • rii(ks''gtte.r-de ä V. S. muchos
Madrid i 18 , 1.1kvAbri1'de 1869.

Sr. GobernadorAlla provin-
diadei•Cdrdeba.»
iinbLE1iqüe SInserita en ! el «Bole-
ttiv-oficiab> deesta cproViiicia para
general 'Inteligendia•
. Córdoba 13 di"Maydee 1869.

—ElD. de Hornachüeló§.

41K	 .-.91.1113111111MCIM21,...."7"

Núm. 907.

Àäii iinistracion de Hacienda pnliitca

de la provincia de COrdobn.

Por -el. artículo 8. 2 de la Ins-
truccion provisional de 17 de : Ju-
lio de 1867, dictada para la Admi-
nistracion,.liquidacion y recauda-
cion del impuesto de 5' por 100
sobre las rentas, sueldos y-asigna-
ciones-establecido por el artíCirlo
3.° de la Ley de 29 de Junio del
mismo ario, se dispone Ve los
Ayuntaniientos remitan á las Ad-
ministracione:3 de Hacienda Pú-
blicg aula copia literal certificada
de sus presupuestos de gastos en
la parte referente ni los haberes,
sueldos, asignaciones, • apremio y
comisiones de los enipleados_acti-
vos- y pasivos de Las respectivas
corporaciones, y al propio tiempo
se ordena qmy tambieu es obliga-
torio ä los Ayuntamientos el dar
noticia inn2edia.ä,-,las mismas Ad-
ministraciones por certificacion
duplicada de las alteraciones . que
esperirnente el•ago haberei de
personal por consecuencia de _va-
cantes ó cualquier obro .motivo.

No habiendo cumplido hasta

hoy este servicio las corporaciones
pOptilares, -efecto se,..,o•uramente,Oe

1kulas variaciones que han esperi-•i- 	 ; 	 II
mentado poi. c?n. sdeugnela de'la
revolucion •de° §e . tieinlire, cuya
cireiirMancialrii108e'ä'esia'iofici-
na7rendir la 1̀1)Ac'eftjniuä exl•
tribuciones el rregilni2d)aliVA .de
dichas -obligadieneS;. 'que le está
reclamado- con : iirgendia inèveo
en la imprescindible necesidad de
prevenirles:

1. Los Ayuntamientos de los
pueblos (1(3 -esta provincia remiti -
min ä la Administracion de mi
cargo en el plazo de diez dias con-
tados desde la insercion de esta
circular en el «Bbletin oficial» co-
pialiteral certificada de sus presu-
pueSts de gastos en el actual ario
económico, en la parte relativa ä
sueldos, haberes, asignaciones,

, premios y comisiones de los em-
pleados activos y . pasivos que co-
bren de les' foinlos municipales.

2.° En el caso bastante proba-
ble de haber Sufrido alteracion el

'pago deliaberes del Personal Per
vacan tes, su presiones 6 cualqiner
otra causa, remitiran *así Mismo
certificaciones duplicadas en que
se detallen aqiiellas con espresion.
de la fecha en que tuvieron efecto,
cuidando de liac,•rlo cri igual for-
nia por fin de cada trimestre de
las que hayan tenido lugar duran-
te el mismo. ú oficio negativo Si
ne hubiera ocurrido niguha.

3.° Que estando -nia.ndado por
la preveneion 8 •4 .de laš didtadas

-Tor las Direcciones generales del
Tesoro, contabilidad y eceltribu-

-ciones al circular "en 22 de julio
de 1867 la Instruceion pro+iSienal
antes citada, que las cuotas del
5 por 100 impuestas sobre can-
tidades que se perciban mensual-
mente, deben satisfacerse dentro

Ministerio de Cultura 2024



nistracion local, lejos de encon-
trar fondos en las arcas de este
Municipio, tuve necesidad de in-
gresarlo, de mi propio peculio,
para atender perentorias obliga-
ciodes, cuyo pago que era mesen -
sable: halléhallé tambien una infinidad
de créditos pendientes de pago,
que Wadministracion pasada de-
bió:haberlos abonado, y tanto
estos como las obligaciones del
presupuesto vigente, las he cu-
bierto, pudiendo asegurar que es-
te Municipio se encuentra limpio
de acreedores y con fondos en sus
arcas para continuar cubriendo

obligaciones que restan á la
terminacion del año. Esta incues-
tionable verdad se justifica en el
estado de movimiento de fondos
que acompaño, y la distribucion
de todos los gastos, como asimis-
mo de los ingresos, obran en la
Secretaría municipal con todos
sus justificantes, para que todo
aquel que quiera allegarse y co-
nocer la verdad, pueda verificar-
lo con solo la revision de ellos.

En esas cuentas vereis que á
mas de los pagos verificados por
descubiertos legados de otra ad-
ministracion, he invertido una
considerable suma en proporcio-
nar medios de subsistencia á la
clase trabajadora en obras de gran •
utilidad, como se patentiza en el
Cementerio y calles de la poblacion
en una época calamitosa, como
la fué en los últimos meses del
ario anterior.

Fija mi consideracion en la
clase jornalera corno la mas dig-
na de proporcionarle medios de
subsistencia, proyecté la cons-
truccion de un pilar con el deseo
únicamente, no de llevarme la
gloria de una mejora, sino la de
facilitar medios para atender ä sus
imperiosas necesidades. Comuni-
cado al Sr. Gobernador este pro-
yecto lo aprobó expresamente, y
si no se ha empezado ya, es por
no haber venido el Arquitecto
provincial, bajo cuya direccion ha
de darse principio.

Por mi parte he cumplido has-
ta hoy el deber que me impuse,
y esta Corporacion ä quien tengo
la honra de presidir, secundando
mis propósitos respecto à. el alivio
de las necesidtdes locales, acordé
en sesion celebrada el dia ocho
del corriente abrir las paneras y
arcas de fondos de este Pósito mu-
nicipal, para distribuir sus exis-
tencias, cubriendo con este rocio
el sagrado deber de llevar al se-
no de las familias necesitadas un
consuelo que las aliente, interin
la divina providencia nos lleva
al próximo Agosto para recoger
el fruto tan necesario ä nuestra
alimentacion: en esa sesion se

acordé solamente la distribucion
de quinientas fanegas de grano y
la cantidad de 6,000 rs. en me-
tálico. Este acuerdo, que dejamos
á la consideracion y buen crite-
rio de • nuestros administrados,
sido solo y exclusivamente non
la idea de socorrer el crecido nú-
mero de personas que nos han so-.
licitado los medios de subsisten-
cia de que esta corporacion dis-
pone, haciéndose cargo de la res-
ponsabilidad que tal vez mañana
adquiera si no efectuase el cobro.

Creiamos sin embargo, no ha-
ber cumplido ampliamente nues-
tra caridad, y para darles mas
amplitud . se celebró sesion ex-
traordinaria el dia veinte y uno

r del corriente, para acordar en ella,
mediante la cooperacion de mis
dignos compañeros, el aumento
de aquella clistribucion en las in-
dicadas especies: ni uno solo hu-
bo que rechazara mi segunda exi-
gencia y todos sentidos de ese
verdadero amor al prójimo, é im-
pulsados de sus nobles sentimien-
tos de caridad unánimemente con-
vinieron hacer un esfuerzo su-
perior á sus facultades, sustitu-
yendo el número de 500 fanegas
á el de 950, y la cantidad de
6000 rs. con el mismo objeto á
la de 12,000.

Estos acuerdos, esta decision,
este alarde de fuerza, sin casi
medios para tenerla, con que hoy
vamos á socorreros evitandoos el
dolor de no tener pan con que
calmar las lágrimas de vuestros
queridos hijos, es un acto de ca-
ridad con que creemos todos lle-
nar el sagrado deber de nuestra
administra.cion.

Por nuestra parte hacemo to-
do lo que podemos: de la vuestra
exigimos otro tanto.

La responsabilidad de aquella
distribucion, segun la nueva ley
vigente municipal, es esclusiva-
Jnente de este Municipio; sin em-
bargo de ella, no podemos ver
con indiferencia las necesidades
que tocamos, y ya que usamos
de este desprendimiento en bien
,de tantas familias tomo nos han
demandado socorro, rogamos á
todas ellas, llegado que sea el
Agosto, , nos eviten el disgusto de
proceder por medios coercitivos, á
que ingresen en las Paneras y
Arcas los granos y fondos que
tan satisfactoriamente vamos ä
entregaros.

Villanueva de Córdoba 25 de
Abril de 1869.—Vuestro Alcalde
Presidente, Antonio Sanchez
Lo pez.
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de los 15 primeros dias del mes si-
guiente, y que de no hacerlo po-
drán ser apremiadas las corpora-
ciones ä quienes la Ley ha encar-
gado la recaudacion directa del
impuesto y el deber de ingresar su
importe en las arcas del Tesoro:
encargo muy especialmente á los
Sres. Alcaldes populares cuiden de
que se cumpla con puntualidad
este servicio disponiendo que an-
tes del 15 de cada mes ingresen en
Tesorería los Depositarios de fon-
dos municipales, el importe, del
5 por 100 de las obligaciones satis-
fechas en el anterior.

Me prometo del celo de las cor-
poraciones populares cumplirán
las disposiciones que antecen den-
tro de los plazos que se seña-
lan, contribuyendo de este modo
ä porporcionar fondos al Tesoro
público con que pueda 'atender al
pago de sus respetables obligacio-
nes, evitando así ä esta adminis-
tracion el disgusto de tener que
emplear medidas coertivas ;que
tanto repugnan á mi carácter, y
que estoy persuadido no tendré
necesidad de adoptar.

Córdoba once de Mayo de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Francisco Garcia Goyena..

Sres. Ayuntamientos popula-
res de esta provincia.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 905..

Alcaldia popular de Lucena.

D. Antonio Hurtado y Reyes, Al-
calde primero popular de esta
ciudad de Lucena, etc.
Hago saber: Que hallándose ter-

minado en borrador el reparto del
impuesto personal respectivo al se-
gundo trimestre del corriente año
económico, queda es puesto al pú-
blico por término:de ocho dias en la
Secretaria Municipal, para que los
contribuyentes en él comprendi-
dos puedan inspeccionarlo y re-
clamar de agravios que puedieran
habérseles inferido por equivoca-
cion en la designacion de cuotas;
eh la inteligencia que trascurrido
aquel no serán admitidas las que
se presentaren.

Lucena 10 de Mayo de 1869.=
Antonio Hurtado y Reyes.---Por
mandado de S. S. Faustino Perez,
Secretario.

Núm. 911.

Alcalina popular de La Carlota

D. Francisco Millan, Alcalde pri-
mero popular de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo

de este Ayuntamiento se saca de
nuevo ä subasta el servicio del
alumbrado público de esta villa
por dos arios, ä contar desde 1.°
de Julio de 1869 á 30 de Junio de
1871, cuyo acto tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el dia
25 del actual de doce ä una de su
mañana, con arreglo y bajo las
condiciones del pliego, reformado
que está de manifieste en la Se-
cretaria/Municipal desde esta fe-
cha.—La Carlota 11 de Mayo de
1869.--Francisco Millan.--Angel
Valero, Srio.

Al

M'In. 879.

Manifestacion que hace a los ve-
cinos de esta villa, el Alcalde
popular de ella D.- Antonio San-
chez Lopez.
El deber de una autoridad lo-

cal al hacerse cargo de la admi-
nistracion de sus hermanos ve-
cinos, es el de procurar con la
rectitud debida todo aquello que,
constituye la autoridad con que
tan honrosamente se le invistió.
Este deber, obrando con plena
rectitud de conciencia, tiene su
base en la buena aplicacion de
la ley, velando al propio tiempo
por la tranquilidad de su vecin-
dario.

La administracion de los fon-
dos ä ella confiados y su buenadis-e
tribucion, es asimismo el inelu-
dible deber que contrae, puesto
que de hacer mala inversion de
ellos, seria perjudicar gravemen-
te los intereses generales, y fal-
tar ä un principio de moral y gra-
titud, para los que apoyaron su
nombre á trueque de disgustos,
tal vez algunos de ellos, en el se-
no de una misma familia.

El memorable 24 de Setiembre
me honrásteis con un cargo á que
no era merecedor; me obligásteis ä
aceptarlo á pesar de mis protes-
tas, y al poseerlo, las hice tam-
bien de no perjudicar ni en inte-
reses ni personalmente ä ninguno
de vosotros. Mi conducta ä voso-
tros corresponde su censura, y si
algunas veces me habeis visto de-
bil en la aplicacion de la ley, lo
ha motivado la necesidad de con-
ciliar ä todos, porque de no ha-
cerlo así, desmentiria el afecto
que como hermano de todos, os
profeso cariñosamente.

Al hacerme cargo de la admi-
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to, de D. Rafael Ma-
ria Gorrindo, ä la iz-
quierda con casa nú-
mero dos calle de Prim.
antes del Arco Real,
de D. Felicisirno" Ma-
ra.vér, y ä la espalda
con su otra línea de
cerramienlo respecti-
va n la calle Prim y
con las casas núme-
ros dos y cuatro en es-
ta última calle propias
respectivamente de la
Sra. D.' Antonia Pa-
roldo y D. Felicísimo
Maraver, hallándose
formada sobre mil cin-
cuenta y ocho varas
superficiales, equiva-
lentes ä setecientos
treinta 'y nueve metros
y veinte y seis decíme-
tros cuadrados, que ha
sido valuada en ciento
veinte y cuatro mil

%ME 3•MG
	

41.	 	 411

Núm. 906.

D. Manuel de Toro y Moyano, Co-
misionado de egecucion por
cuenta de la Hacienda Pública
de esta villa:

Hago saber: que por el aspe-..

Wel41.

ESTRACTO general 'del moi? finiento fle fondos que se han practicado pizir la Depositaría. Municipal de es-
-

ta villa, co mprensivo 7r ieSde el 20 de Setiembre del anipasado de 1868 ä el 10 de Abril del corrienteaño de 1869, por la administraciow:de D. Antonio Sanchez Lopez.
Capítulos. 	 Artículos.

Eses. Mils.
.....

Obras públicas. -Lo inyeAllo, por dicho concepto en el cemen-terio y rel6 púbf CoP. • e 1 1-3 ". . - , 1314 222Personal.—Por sueldos ä los diferentes empleados y médicostitulares.
. 1288 256Idem. Segundo. 	 Material • de Secretaría.--Gastol'odurridos por material y .de-mas gastos anejos. 	 .
.1.° y 2.° 	 Personal y material de Instruccion p rima ria.—Abonado por di- 	

172 201	Cuarto. 	 .

	

Tercero. 	
cho concepto con inclusion de alquileres. 	 1166 - 350Segundo. 	 Policía urbano..—Gastos del alumbrado público.

	

. 	 281 '700Idem. Primero. 	 Idem rural.—A los guardas que prestan dicho servicio. . 101 500	Octavo., 	 Mena. 	 ..„. Montes. -Pagos 'hechos ä los guardas de la dehesa de Nava- -
lengua. 	 ele: ! ,-ii' 	 :r 	 153 500Segundo. 	 'Quinto. 	 ServiCios urgentes. -tos ocurridos por conduccion de variospliegos ä la superioridad. 	 - 	 :,

	

. 	 .,.., 10 400Sétimo. Segundo. 	 Gastos menores. - Los id, por comppsicion de puertas en el. De- el.11.1 ,.4 • • 	 i_,Pi 	 ....),..pósito Miinicipal. 	 . 	 12 400Idena. 	 Tercero. ‘, Cärcel del pärti do. —RemitidtPä la Cabeza del partidootpor ,eLob ,A.
	Noveno. 	

presupuesto carcelario

	

. . 	 292 545Idem . 	 : A Cargas. - Rir la eontribucion respectiva á los bienes propios. . 	 317 362	Tercero. 	 Ideal. . 	 Animales dañinos. -Abonado ä varios por la muerte de zonros.

	Quinto. 	 Cuarto.

	

Noveno. 	 Idem.

Idem. 	 Tercero.
Once. 	 Primero.

Quinto. 	 Idern.

	Primero. 	 Sétimo.

2Ü?

Sesto. 	 Once.
reo,

Primero. 	 Primero.

Primero. 	 Noveno. 	 . 	 3 200Ain il laramientos.—Gastos ocasionados por la averiguad:di-f. cre.la riqueza. of . 	 h,..% 	 ej.;NIV.k;iri zJ;.
P ólir e s tran seunitesi:LTSVeorró .12ktunos. -:' ! 1" M.`- S O it ebJubilaciones.--7Las concedidas ä varios, cuyo pago 	 htúverk-ficado. ) ÂD otitintie9i) i9 fi&
Funciones , de iglesia.—Lo gastado en eilas.
Imprevistos.—por varios gastos ocasionados con. inclusión de

los dertke nunciamiento. 	 .
Beneficencia Municipal.—Lo gastado en el HoSpital -jde JesusNazareno de esta villa. "
Elecciones. -Gastos ocurridos ekte servicio.

Leo. ;.

RESÚMEN.

153 4.00
2 800

38 475
124 600

138 939

,476 211
27 600

-setecientos cuarenta y 	 • 9i
>seis rs. 	 124 7

Otra casa posada,
nombrada «De la Her-
radura,» sita en la ca-
lle de Lucano de esta
capital, marcada con'
el número catorce
poblacion, la cual con-
fina por su frente fi la
derecha saliendo con
las casas números diez
y seis,diez y ocho y
veinte en la misma ca-
lle, propias respecti-
vamente de D. Fran-
cisco Sanchez Cama-
cho, la primera de ellas,
y las dos restantes de
D. Hilarlo Rodriguez
y simplemente por su
derecha con las casas
números veinte y ocho
y treinta de los he-
rederos de D. Emete-
rio Pardo, per su fren-
te ä la izquierda con
las casas n úmeros
ocho, diez y doce en
la espresada calle, pro-
pias respectivamen te
de los Sres. D. Fran-
cisco Acevedo, D. An-
tonio Navarro y D.
Anselmo Enriquez, y
simplemente por su
zquierda por su línea

de cerramiento que dä
1 paseo de la Ribera

•ilete-- -con la casilla nu- meee

mero primero en di-
ho paseo del Excmo.

Ayuntamiento, forma-
a sobre mil seiselen-
as sesenta varas su-
erficiales, equivalen-
es ä mil ciento cin-
uenta y nueve me-
ros y noventa deci-
etros cuadrados que

a sido valuada en se-
enta y cuatro mil
cliocientos sesenta y
is reales 74 866

Cuya > subasta y remate en fa-
or del mejor postor tendrá. In-
ar el dia veinte y uno de Ju-
o próximo, entre once y doce
la mañana en las casas au-

encia de este Juzgado.
Dado en Córdoba ä trece de

ayo de mil ochocientos sesenta
nuevc.—Antonio Garijo Lara.
El Escribano, Angel Osuna
arcia.

Escds. Mils.

	Cobrado por diferentes conceptoe • • 	 7375 561 .v
	Gastos segun queda demostrado. . 	

• 	

6075 661
+j'e
	

Existencia. . 	 1299 900
').; 

V.° B.°- El Alcalde 1. 0 , Antonio Sanchez Lopez.
Villanueva de Córdoba 10 de Abril de 1869. - El Secretario del Ayuntamiento, Angel Batranco.—
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Núm. 914.

Alealdia popular de AlmodOrar.

D. Andrés de Raya VillanueVa,
Alcalde popular de esta villa,

Hago saber: que estando con-
lb' (A nido el repartimiento del im-

puesto personal, se halla expues-
to al público por el término de
quince dias para oir de agravios.
• Almodóvar 12 de Mayo de 1869.

--Andrés de Raya.- Angel Gon-
zalez, Secretar i o.

RUIDOS.

Núm. 918.

primera insteicia del distrito
de la izquierda de esta ciudad y
su partido.

Hago saber: que por este mi
Juzgado y Escribanía del infras-
cripto penden autos juicio volun-
tario de testamentaría ä bienes
de D. Francisco Sanchez Cama-
cho, conocido por Alfonso Maro-
to, en los cuales he mandado sa-
car ä pública subasta para su ven-
ta las fincas que son á saber:

Una casa sita en la
calle de Azonaicas de
esta capital, marcada
con el número cinco
de poblacion, la cual
confina a. la derecha
saliendo con casa por-
tal número tres en la
misma calle de D. Joa-
quin de la Torre y con
la crujía Sud pertene-
cienteä la antigua pla-
za de mercado nom-
brada del Espíritu San-

Juzgado de primera instancia del dis.

(rito de la izquierda de esta ciudad

de (Adoba. 	 -ti

D . Antonio Garijo Lara, Juez de
Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS.

Escrihanias.
••nn••

Se venden dos escribanias de
propiedad particular; una de ca-
pital de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta 'Clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ESCRITURAS
de "Hiedes Niiefónales.

Se hallan deiventaen
el despachode este pe=
riódico.

PLIEGOS_
de repartimientoAel
puesto personal. Se ha-
llan de,venta en el. des-
pacho de este periódico.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras Sobre Madrid para
los que deseen suscribirse airee-
amtente.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y 11-
,J,tografía del «Diario de Urdo-
`C[a y , calle de San Fernando, nú-
mero 34.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos punt-

4-os en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse anticipado.

CORDOBA.-1869.

diente de apremio seguidoipormí
en esta villa contra D. Antonio
Obeso y Villarreal, por débito á la
Hacienda en concepto de Contri-
bucion Territorial, se ha manda-
do sacar á la subasta la finca si-
guiente:

Una casa en la calle de Hena-
res núm. 8 en esta villa, propia
de Antonio Obeso Villarreal; lin-
de por la derecha saliendo, con
Juan Leon, por la izquierda Con
el D. Antonio Obeso Villarreal, y
por la espalda, con D. Joaquin
Espinosa, la cual contiene en
toda su estension, setenta y dos
varas superficiales, la que vista y
reconocida, segun su estado y si-
tuacion que ocupa, ha valorado el
perito en la cantidad de dos mil
docientos ochenta y nueve reales,
6 sean doscientos veinte y ocho
escudos novecientas milésimas.

Debiendo hacer presente que
será admisible toda postura que
cubra las dos terceras partes de su
tasacion.

Lo que se hace saber al públi-
co; así como que el remate ha de
verificarse en esta Villa á las do-
ce de su mañana del dia 18 del
actual en la sala capitular de este
Ilustre Ayuntamiento y bajo la
presidencia del Sr. Alcalde cons-;
titucional.

Dado en Baena á 4 de Mayo
de 4869._-Manuel de Toro.

licitadores teinen á bien hacer mo en fólio menor, precio 44 rs
personalmente _A por escrito, al 	 Contabilidad en general, por

Administrador , eme suscribe.-Gas- 11 Juan de Dios Navarro: 3 to-

par Gomez. 	 mos en fólio, precio 75 rs.

De la propiedad del Excmo.
Sr. Duque 'de Medinaceli y por
tiempo de seis arios, á contar des-
de 1.0 de Enero de 1870, se ar-
riendan las fincas que á conti-
nuacion se espresan:

El cortijo nombrado Fuente
de la Zarza, situado en la ciudad
de Montilla, cuyo tercio se com-
pone de 92 fanegas, 8 celemines 1

cuartillo.
El de Cerrillo de Juan Prieto,

en el mismo término, compuesto
su tercio de 24 fanegas.

El nombrado de Jarata, en di-
cho término, con 72 fanegas 2
celemines de tercio.

El de Fuente-Felipa, término
de Sta. Ella, cuyo tércio consiste
en 196 fanegas 8 celemines.

Y el nombrado 2.' mitad de
Duernas, situado en el término
de esta capital, con 238 fanegas
de tercio.

Cuyos arriendos deberán for-
malizarse en la Administracion
de dicho Excmo. Sr. en Montilla,
á la que están sujetos, y donde
oirán las proposiciones que los

•

Núm. 916.

Segunda reserva.—Comision perma-

nente de. la »provincia de Córdoba.

Con objeto de poder cumpli-
tac ntar lo dispuesto por el Excmo.
Sr. Ministro de la Guerra en su
decreto de 1. 0 de Marzo último
relativo al reenganche de los in-
dividuos que hallándose en la se-
gunda reserva deseen ingresar en
el cuerpo de la Guardia civil, y

siendo necesario que aquellos que
reunan las circunstancias y quie-
ran comprometerse al efecto por
el tiempo que les convenga 6
el menos el de cuatro alos,.cursen
sus instancias con tal objeto por
esta dependencia, lo pongo en co-
nocimiento de todas las autori-
dades por medio de esta circu-
lar á fin de que hagan asi liacér-
selo saber á los interesados para
los fines consiguientes.

Córdoba 12 de Mayo de 1869.
—El T. C. Comandante Gefe, Die-
go Pintos.

AfikENDAMIENTO.

Se hace del cortijo de Villa-.
fra.nquilla , término de Córdoba,
propio 'de la Excma. Sra. pii-
quesa de Castro euriquez Mar-
quesa viuda de Gaviria, compuesto
de 1865 fenegas de tierra calma,
chaparral y monte bajo, por
tiempo de seis años que darán
principio en 1. 0 de Enero de 1870
en cuanto á pastos y en 15 de
Agosto de dicho ario respecto á
toda clase de labor, bajo las con-
diciónes que se hallan de mani-
fiesto en poder del Administra-
dor de S. E. en Rute D. Fran-
cisco Baena Herrero, al que se
dirij irán las personas que quieran
interesarse en dicho arriendo has-
ta el 5 de Junio próximo.

Rute 6 de Mayo de 1Š69.—
Francisco Baena.

Arrendamientos.

Legislacion española
'de beneficencia desde el reinado,

delsabel 	 la Católica hasta el
,afio de 4 8 .6e, recopilada •
..a.da por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

tLey mübleipal y ley
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejor inteligen-
cia. Precio 6 rs.

Catecismo de la 'Tii-
uidad liberal, soberaníaJibertad,
igualdad; ó sea el derecho públi-
co : /constitucional, puesto al , al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-,:ii

O.

ESTADOS
-de juicios verlelesIdr„, o

cion para los Inzga os dea2ag, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan . de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de' poblacion
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-

, tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

AMILL A A MIENTO.
J41,

En el despacho de es-
'te periódico se hallan
'de venta estados para()
el amillaeamiento con'

•
arreglo á los últimos
modelos de instruccion.

J

OBR AS
que se hallan de venta en, el des
pullo de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto acuadernado
á la holandesa, su precio 17

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
teo, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades Imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-

tr=

Imprenta, librería y litoyrajla del Di k,--

wo DB CÓRDOBA, AS'an Fertando, 34,
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